
 

San Sebastián N°2807 Of. 313, Las Condes – Santiago / Teléfono (56-2) 2476 1900 

 

 

Santiago, 25 de marzo del 2026 
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HECHO ESENCIAL 
 

Registro Especial Entidades Informantes:  77 
R.U.T.:       96.994.390-5 
Razón Social:      Sociedad Concesionaria BAS S.A.  
Domicilio Legal y Administrativo:    San Sebastián N°2807, Oficina 313, Las Condes 
Región:      Metropolitana 
 

 
Señores Comisión Para El Mercado Financiero: 
 
 
Conforme lo dispone el artículo 9° e inciso segundo del artículo 10° de la ley 18.045 y la Norma de 
Carácter General N°364 de la Superintendencia de Valores y Seguros, informamos a Ud. en carácter 
de Hecho Esencial, lo siguiente: 
Que, con fecha 12 de marzo de 2026, en Sesión Ordinaria de Directorio de la Sociedad 
Concesionaria BAS S.A., se informó la renuncia a sus cargos de directores del director titular señor 
Adrián Héctor Suarez, del director suplente señor Gonzalo Frattini y del director suplente señor 
Andrés Traversaro. En la misma sesión, y previa deliberación, el Directorio acordó designar como 
nuevo director titular de la compañía en reemplazo de don Adrián Hector Suarez a don Alberto A. 
Puletti, y como su suplente a don Diego Parzajuk. Asimismo, se acordó designar como nuevo director 
suplente del titular don Claudio Fullio, a don Juan Pablo Di Pietrantonio. 
 
De esta forma, el nuevo Directorio de la compañía hasta la próxima Junta Ordinaria de Accionistas 
queda compuesto de la siguiente manera: 
 
1.- Titular: Alfredo Carvajal Molinare; y suplente: Raúl Bezanilla Saavedra.  
2.- Titular: Patricio Lahsen Maiza; y suplente: Paulo Bezanilla Saavedra,  
3.- Titular: Alberto A. Puletti; y suplente: Diego Parzajuk.  
4.- Titular: Claudio Fullio; y suplente: Juan Pablo Di Pietrantonio.  
5.- Titular: Álvaro Martínez Carrasco; y suplente: Francisco Dipp.  
6.- Titular: Patrick Boulier; y suplente: Sergio Luis Henríquez Díaz. 
 
 
Sin otro particular, les saluda atentamente, 
 
 
 
 
 
Gerente General 
Sociedad Concesionaria BAS S.A. 
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